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RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN
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-

Convoca ntes

1.092/2024 y;

CONSIDERANDO:

La promulgación del Decreto del Poder Ejecutivo Ne 16 de fecha

Nac¡onal de Contrataciones Públicas, alAbg. Juan Agustin Marí

TITULO:

"POR LA CUAL SE ESTABLECEN NORMAS

COMPLEMENTARIAS DENTRO DEL PROCESO DE

EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

NACIÓN 2024, SOBRE CONTRATACIONES

PÚBLICAS, PARA EL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL

?o24"

VISTO:

Los artículos 110 y 112 de la Ley N" 7021122, el

Artículo 364 del Anexo "A" del Decreto N"

-

15 de r el cual ha sid

eue, de conformidad al Art. 110 de la Ley N'7O27l2O22 "De Sum¡n¡stro y Contratac¡ones Públicas", la Dirección Nacional

de Contrataciones Públicas es el ente normat¡vo, técnico, de control, gestión y verificación de las contrataciones públicas.

eue, el Art. 112 de la Ley N" TOZ\/2022 establece entre las func¡ones y atribuciones de la Dirección Nacional de

Contrataciones Públ¡cas (DNCP): o) Emitir reglamentos técnicos que sobre lo controtoción público debon observor los

orgonismos, los ent¡dades y los municipolidodes conforme o las politicos emit¡dds en el morco del \¡stemo Nocionol de

Sumin¡stro Públ¡co.

Que, el artículo 364 del Anexo "A" del Decreto N" 1092124 establece: " La D¡recc¡ón Nocionol de Controtoc¡ones PÚblicos,

dispondrá los plozos móx¡mos en los que deberán ser comunicodos o lo DNCP los llomodos, odiudicoc¡ones y controtos de

proced¡mientos de controtoc¡ón que comprometon porciol o totalmente el Presupuesto del Ejercicio Fiscdl 2024

independientemente o lo Fuente de Finonciomiento oplicodo. Lo resolución que disponga los plozos topes será emitido o

más tordor ol ¡nicior el cuorto tr¡mestre del oño. En cosos excepcionoles lo DNCP, o trovés de octo odm¡nistrotivo, podrá

otorgor prórrogos d los mencionodos pldzos topes prev¡sto " .

Que, Ios plazos topes de comunicación de los procedimientos de contratac¡ón que comprometan el PGN 2024 fueron

establec¡dos por la Resolución DNCP N'1430/24, establec¡éndose que para los casos excepcionales la solac¡tud deberá ser

presentada únicamente por Mesa de Entrada Manual o vía correo institucional (mesadeentrada @dncp.gov.py) y deberá

exponer claramente los hechos en que se fundamenta la solic¡tud. En caso de no emitirse acto adm¡n¡strativo de prórroga

dentro del plazo de tres (3) días hábiles de ingresada la solicitud, se considerará denegator¡a tác¡ta.

Que, en ese sentido, la s¡guiente ent¡dad: MINISTERIO OE DEFENSA NACIONAL-ha solicitado la prórroga de los plazos de

comunicación y reparo, de sus procedim¡entos de contrat¿c¡ón, que resulta pert¡nente otorgar a través de acto

admin¡strativo respectivo, conforme lo establece la normativa
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Dirigida a:

Tema regulado:

Prórroga de plazos máximos Para
comun¡car a la DNCP los llamados,

adjudicaciones y contratos que afecten a

los procesos que comprometan el PGN

2024.
Referencia

normat¡va:
Artículo 364 del Anexo "A" del Decreto

N" 1092/2024.
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RESOLUCTÓN DNCP N" 4.397124
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Por Resoluc¡ón DNCP N" 41,3712024 de fecha 16 de diciembre de 2024 se des¡gna como Encargado de Despacho de la

Dirección Nacional de Contratac¡ones Públicas, los días 23,24 de diciembre de 2024 y desde el 06 de enero hasta el 10 de

enero de 2025, sin perjuicio de sus func¡ones.

POR TANTO, en ejerc¡c¡o de sus atribuciones legales, Et DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS.

RESUELVE:

-
Artículo 1'. Establecer normas complementarias dentro del proceso de ejecución del Presupuesto General de la Nación

2024, sobre contratac¡ones públicas, a los plazos previstos en el anexo de la Resolución DNCP N" t43O/24 y Resolución

DNCP N' !418/24, para la comun¡cación de los procedimientos de contratac¡ón quedando el plazo establecido de la

siguiente manera:

CONTRATOS

FECHA DE PRORROGA

Artículo 2". Establecer que lo d¡spuesto en la presente resolución será en carácter de excepción a los plazos establecidos

en el Anexo de la Resolución DNCP N" 1430/24 ún¡camente para los procedimientos ind¡v¡dual¡zados en el artículo anter¡or.

Artículo 3'. Disponer que los demás plazos y condiciones establecidos en la Resolución DNCP N' L43O/2O24 no se ven

afectados por el alcance del presente acto adm¡nistrat¡vo, para el efecto, se mant¡enen ¡nalterables.

Artículo 4". Comunicar a quienes corresp ond ublíquese y arch ív e

tL¡'t-
.)u e o Cabañas

eD pacho-Dirección Nacional -DNCPdE

c0ll I

Dt RÉcq

EEUU N" 961 c/ Tte. Far¡ña - Telefax: 415 4000 R.A. - Asunc¡ón, Paraguay
www.contrataciones.gov.py 1

Y tr GOBIERNOon, PARAGUÁIU pnnecuAY I nrxuÁI

L. 454077 - LPN 05 - ADQUISICION DE EQUIPOS INFORMATICOS TIPO AVANZADO CON LICENCIAS OFFICE Y

ANTIVIRUS - Unidad Administrativa Financiera Nro. 2 / Minister¡o de Defensa Nacional


